
Demandante: JUAN CARLOS CARREÑO VARGAS 

Causante: JULIO CARREÑO 

Rad. 680013110751-2013-00624-00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora juez para lo que se 

sirva proveer.  

 

Bucaramanga, 13 de diciembre de 2021 

 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA 

Bucaramanga, Veinticinco de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

La oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga efectúa 

nota devolutiva con fecha de impresión 5 de agosto de 2021, indicándose 

falta de pago del impuesto de registro, y falta de constancia de ejecutoria 

de la providencia aprobatoria del trabajo de partición. 

 

En consecuencia, INCORPORESE y PONGASE en conocimiento de los 

interesados. Por Secretaría  previa solicitud de los interesados de las copias 

que correspondan atenderá lo relativo a la constancia de ejecutoria.   

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
 

Firmado Por:

 

 

Martha Rosalba Vivas Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 008 Oral

Bucaramanga - Santander



 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4b0af7a1294562d11a461b75584cde8686db88b999644ee080790a423c868214

Documento generado en 25/01/2022 04:09:35 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Rv: TURNO SIN REGISTRAR RAD. 2021-300-6-2021-300-6-22984

Juzgado 08 Familia - Santander - Bucaramanga <j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 06/12/2021 9:16
Para:  Maria Eugenia Sanmiguel Romero <msanmigr@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordialmente, 

JUZGADO	OCTAVO	DE	FAMILIA	DE	BUCARAMANGA
Palacio	de	Justicia	O�icina	220

PARA CONSULTA DE TRASLADOS, ESTADOS ACTAS DE AUDIENCIAS Y PROVIDENCIAS. AQUI
PARA VALIDAR AUTENTICIDAD DE PROVIDENCIAS CON FIRMA ELECTRÓNICA; AQUI 
Antes de imprimir piense si definitivamente es necesario hacerlo. Ahorre papel. Cuidemos el medio ambiente! 

POR FAVOR, ACUSAR RECIBIDO
Cualquier comunicación debe ser enviada únicamente por correo electrónico y todos los documentos EN FORMATO PDF 
Advertencia: El horario hábil de este Juzgado corresponde a aquel comprendido entre las 8:00 a.m. y las 4:00 p.m. En el caso de recepción de
memoriales por fuera de este horario, se entenderá como recibido el día hábil siguiente. ART 109 C.G.P 

De: Jose Francisco Pa�ño Torres <jose.pa�no@supernotariado.gov.co> 
Enviado: lunes, 6 de diciembre de 2021 8:12 a. m. 
Para: Juzgado 08 Familia - Santander - Bucaramanga <j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: TURNO SIN REGISTRAR RAD. 2021-300-6-2021-300-6-22984
 
Señores 
Juzgado 
Bucaramanga 
 
Cordial saludo 
Comedidamente me permito adjuntar oficio y Nota Devolu�va del turno en mención. 
 
Cualquier contestación favor remi�rla al correo electrónico: ofiregisbucaramangac@supernotariado.gov.co, las remi�das a este correo no se
tendrán en cuenta. 

Supernotariado
AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de Notariado y Registro. Si Usted no es el
destinatario, le informamos que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por
error, por favor infórmenos a Oficina de Atencion al Ciudadano oficinaatencionalciudadano@supernotariado.gov.co y bórrelo. Si usted es el
destinatario, le solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información de contacto del remitente y en general sobre la
información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y está reservada para el destinatario
únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que
no está autorizado para revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido este e-mail por
error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro
banco de datos. Muchas gracias.
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